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COMUNICACIÓN SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN SOBRE 3: Proposición 
económica y Documentación relativa a los criterios evaluables de forma 

automática  
por aplicación de fórmulas 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del 
día 27 de enero de 2022 , solicitar a la empresa que a continuación se relaciona, que proceda a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para tomar 
parte en el procedimiento abierto, pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de servicio 
denominado:  “CONTRATO DE SERVICIO DE DESARROLLO DE UN MODELO TIC PARA LA MEJORA 
DE LA CAPACIDAD INTRÍNSECA DE LAS PERSONAS MAYORES (INTEGRA-CAM)", para la 
Comunidad de Madrid, cofinanciado en un 50% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional 2014-2020, correspondiente a la 3ª 
Convocatoria del Programa FID SALUD del Ministerio de Ciencia e Innovación: 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

    UTE PLEXUS VITIO 
   . VITIO MEDICAL, S.L. 
     (NIF: B71426506) 
   . TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 
     (NIF: B15726177) 

Deberá aportar: 
 
Tanto la Proposición económica como  la documentación 
relativa a los criterios evaluables de forma automática por 
aplicación de fórmulas, firmado por los representantes 
legales de ambas empresas que conforman la UTE es decir por 
D. Rubén Anaut Domeño, en representación de Vitio Medical, S.L. 
y por D. Leoncio Touceda Taboada en representación de 
Tecnologías Plexus, S.L. 

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 23:59 horas del día 31 de 
enero 2022, para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, 
mediante la presentación de la documentación requerida accediendo a la página de “gestiones y trámites” 
del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org).  
 
Este requerimiento se hace también a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante 
(Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido 
en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

 
 

Madrid, a 27 de enero de 2022  
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 

Rafael Gutiérrez Maturana
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